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c) Flnancteras:

Inetalac10nes permanentes para rodaje de exteriores: veinte
mIDones de pesetas ele inversión mínima.

EstudIos para el rodaje de interiores: setenta y cinco romo.
nes de pesetas de inversión mínima.

Laboratorios cinematográficos: seis millones de pest"tas de
lnversión mÚlima.

Articulo sexto.-Los beneficios que pod.rán conceder a las
Empresas qUe se dediquen de modo expreso a las actividades
eetíaladas en el articulo cuarto del presente Decreto y que sé
instalen o amplien en la zona son los siguientes:

Primero. Reducción de -hasta el noventa. y cinco por ciento
ele los 1.ID.puestos que a continuación se indican:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. en los suPuestos a que se refl..ere
el art;1culo sesenta y seis, tres, del texto refundido de dicho
Impuesto, aprobado por Decreto mil diecioeho/mil novecientos
.esenta y siete, de· seis de abril

lJ) Impuesto general sobre el Tráfico de Empresas que gra
ve las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo y
ut1llaje de primera instalación cuando no se fabriquen en
IJapafia.

c) De cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones' Lo-:
cales que grave el establecimiento o ampliación de las instala
ciones industriales que queden comprendidas en la zona.

Segundo~ Reducción de hasta el setenta y cinco por ciento
de los Der~hos Arancelarios e ImPuestos de Compensación de
Gravámenes Interiores que graven las 1mportaciones de bienes
de eqúipo y utillaje cuando no se fabriquen en Espafta. Este
beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo Que se fabriquen en Espafia.

Las anteriores importaciones exigirán certificación del Mi
nisterio de Industria que acredite que dichos bienes no se ,ro
ducen en Espafia, conforme a lo dispuesto en lo. legislación
vigente.

Tercero. Libertad de amortización durante el peliodo de
1r.I.stalacl6n; de acuerdo con las disposiciones que dicte el Mi·
materia de Hacienda. .

Cuarto. Reducción, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo primero del Decreto-ley de diecinueve de octubre de
m11 novecientos sesenta y lWO, de hasta el cincuenta por ciento
de los tipos de gravamen del Impuesto sobre las Rentas del
capital que grave los rendimientos de 108 empréstitos que emi
tan las Empresas espafiolas y de los préstam08 que las mismas
concierten con 'Organismos internacionales o con Bancos o Ins.
tituciones financieras extranjeraS, cuando 108 fondos as! obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas de las
Instalaciones comprendidas en la zona.

Quinto. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios pa
ra la instalación o ampliación de las Empresas beneftc1ar1a.s
e imPOSición de servidumbre de paso para vías de acceso, lineas
de· transPorte y distribución de energía y canalizaciones de lí
quidos o gases en los casos 'que sea preciso.

sexto. Subvención con cargo s.l capitulo corresPOndiente a
cAreas de Promoc1ón y Desarrollo» 1Dchúdo en los Programas
de Inversiones Públicas de los Presupuestos Generalea del Es
tacto, que podrá alcanzar hasta el veinte por ciento de la in
versión en capital fijo.

Articulo séptimo.-Además de los beneficios enumerados en
el articulo anterior, a las Empresas cuyos proyectos seen apro
bados se .les podrá conceder el de crédito oftcial, en defecto de
otras fuentes de financiación, por el Banco de Crédito Indus
trial.

Arttculo octavo.-Los beneficios sefialados en el articulo sex
to del presente Decreto, sin plazo especial de duración, se con
cederán por UD perlodo de cinco aftos, prorrogables cuan<lo
las e1rcun8tanciaa econÓItlicas 10 aconsejen par otro perlodo no

.sUPerior al prlmero.
Esta nonna no afecte.rá a los beneficios que tengan señalado

plazo especial de dura.c1Ón o éste venga determinado por la
propia realización o cumplimiento del acto o contrato que fun
damente los beneficios establecidos.

Arttculo neveno.-La resolución que declare los beneficios
preVistos en este Decreto se hará mediante Orden del M1nig..
ter10 ele Industria, dictada a propuesta del Ministerio de Intor~

maolón y TurIsmo y con e1ln!orme de la OrganlZac:lÓD SlndIca1;
Be1iáJ.1\ndOBe el plazo en que deba quedar concluida la nueva
lnatalaclóD o "'Dplla<:lón.

La concesión de los benenclos de carácter fiscal será. reali
zada, en todo caso, por el Ministerio de Hacienda, conforme a
lo dispuesto en el artículo siguiente.

Articulo diez.-Uno. De cada expediente se formará un
extracto que recogerá expresamente los beneficios solicitados,
dentro de los establecidos en el presente Decreto.

Dos. El extracto, acompafiado de la Orden ministerial antes:
citada, se remitirá al Ministerio de Hacienda a efectos de la
concesión de los beneficios fiscales, que se concederán por Or
den ministerial de este DepaTtamento.

Tres. En caso de concederse reducción de cualquier arbitrio
o tasa de las Corporaciones locales, se comunicará. asimismo, al
Ministerio de la Gob-ernación, a los efectos oportunOR..

Articulo once.--La declaración de preferencia llevará impl1
cita la de utilidad pública y 18 de urgencia de ocupación de los
bienes afectados a. los efectos previstos en la Ley de Ex.propia-
dón Forzosa

Articulo Q.oce.-Los Ministerios de Industria y de Informa·
clón y Turismo, de acuerdo con SIlS respectivas competencias.
tendrán a su cargo la inspección. de las actividades. resultados
económicos 'y cumplimiento de las obligaciones derivadas de
la calificación de preferente localización industrial

ArtIculo trece.-EI incumplimiento 'por parte de las Empresas
beheficiarias de las condi'ciones que se establezcan dará lugar
a la aplicación por el Ministerio de Industria. según los caSOs,
de la.s medidas preVistas en el articulo veintidós del Decreto
dos mil ochocientos cincuenta y tre~/mil novecientos sesenta y
cuatro. de tres de septiembre.

Articulo catorce.-EI Ministerio de Industria,. a propuesta
del Ministerio de Información y Turi.<;mo y previo informe de la
Organización Sindical, podrá convocar' periódicamente los con

. cursos necesarios que p~rmitan solicitar los beneficios estable-
cidos a las Empresas interesadas en instalarse en la zona objeto
de la declaración del presente Decreto. Las bases de las co
rrespondientes convocatorias fijarán los beneficios aplicables,
las actividades Q sectores incluidos en la convocatoria., las con
diciones que deben reunir las instalaciones, los plazos' para la
presentación y tramitación de las solicitudes y cualesquiera
otras especificaciones que permitan la mejor resolución del
conCurso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid El
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO
El M1nlStro de industria,

QREQORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de 1.a.. SubsecretarÚJ ele la MarIna
Mercante sobre convalielación d-e asignaturas de las
carreras de Náutica del plan de estudios de 1953
por las del nuevo plan de 1965.

Ilustrísimo señor:

La. Orden del Ministerio de Comercio de 23 de marzo de 1965
l{<Boletin Oficial del Estado» número IUl), por la que se esta
blecía el desarrollo de los diversos cursos y programas de las,
asignaturas de la carrera de Náutica en SUB secciones de Puente
y Máq.uinas, determinaba en su primera disposición transitoría
qUe los alumnos que se hallasen cursando el plan de estudios
de 1953, y al iniciarse el curso 1969-1970 continuasen con alguna
asignatura pendiente de aprobar del citado plan, deberían el~

su lugar aprobar las correspondientes a aquellas del nuevo plan
de estudios.

En su virtud, esta Subsecretaría de la Marina Mercante y'
de acuerdo con el dictamen de la Junta de Ensefianzas·Náu
ticas y de Formación Profesional Náutico-Pesquera. ha tenido
a bien disponer:

Articulo 1.0 Los alumnos de la carrera de Náutica. Sección
de Puente, que al iniciarse el curso escolar 1969-19W tengan
pendiénte de aprobar alguna de las asignaturas del 'plan de
estudios de 1953, deberán aprobar las del vigente plan de es
tudios que .se indican El. continuación, en sustituclón de aquéllas:
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PLAN 1953 PLAN 1965

Primer curso

Oeop;J'::lJi::t lllarítillla .\' comercial

AlgelJr:l y ContnbHida.d

Geometl'la plana .v del espaeio ...

Ensei'lan;'.:l, rf'lig'jOsfi
Natadón

Aritmética y AIgebra, del programa de Matemáticas del curso
prepaxatorio, y Contabilidad, del programa de Bconomla
marítima, del primer curso.

Goometrla, del programa de Matemáticas del curso prepara-
torío.

Inglés. primer curso.
Dibujo, primer curso.
Cabos, nudos y aparejos. del programa de Maniobra. estiba,

reglamentos y señales, del segundo curso.
Geografía económica., del programa de Economía marit~a, del

primer curso.
Formación religiosa, del primer curso.
8ducación fisica, del primer curso.

.Y cabos o ••

Inglés
Dibujo geométrico
Nomenclatura, nudo,,,

Segundo curso

Tl'igónOm(MiD r€ctilínea y esférica _, o ••

AIgebra' superior y elementos de cálculo infinitesimal
Física; mecánica, electricidad Y, elementos de radio
Mecánica aplicada al buque ... '... ... ... ... ... ... ...
Higiene naval, con nociones de medicina... o•••••

Inglés .,.
DibUjo de barcos
EnRPfianzn religiosa

Trigonometria, del curso preparatorIo.
Matemáticas, del curso de adaptación.
Física, del curso preparatorio.
Construcción naval y teoria del buque. del primer curso.
Higiene naval, del primer curso.
.Inglés, del segundo curso.
Dibujo, del segundo curso.
Formación religiosa. del segundo curso., .

Tercer curso'

AsU'onomia lÜI utica y navegación o.. •••••• o., .

Meteorología y oceanografía ... ... ... ... ... o.. o.' ... ...
Maniobras, nomenclatura y estTuctura del buque, carga y es-

tibas, :reglamento de luces y abordajes. balizamiento y C6cUgo
internacional de señales ...

Nociones de máquinas y calderas
Derecho y' legislación marítima .,.

Maniobru" estiba, reglamentos y sefiales, excepto cabos, nudos
Meteorología y oceanografia, del segundo curso.

Maniobra, estiba. reglamentos y señales, excepto cabOS, nudos
y aparejos, del segundo curso.

Máquinas mar1nas, del segundo curso.
Derecho maritimo, del primero y. segundo cursos.

Art. 2.0 Los alumnos de la carrera de Náutica. Sección ~e Má.quinas, qUe se encuentren en las mismas cond1c1oneB se1is.
ladas en el artículo anterior, deberán aprobar las asignaturas del vigente plan de estudios que se indican a continuación, en
l'iustitución de las del plan 1953.

PLAN 1953 PLAN 1965

Prim.er cur80

G€lOgrafia mal'itima .v comefcül,l

Oeometrla plana y del et;pacio ...

Inglés ......
Dibujo geprnétrico
Trabajo,', de taller
Enseñanza religiosa . ..
Natación .

Álgebra. y contabilidad ........................... oo· ...... Aritmética y AIgebru, del programa de Matemáticas del CurBO
prepaxatorio, y Contabilidad, del programa de Economía
marítima, del primer curso de Puente.

Geometría, del programa de Matemáticas del curso prepara
torio.

Geografía. económica, del programA. de Ec.onomia marít1lDa elel
prImer curso de Puente.

Inglés, del primer curso.
Dibujo, del primer curso.
Tecnología mecánica y taller, del primer curso.
Formación religiosa, del primer curso.
Educación fí~ca, del primer curso.

Segundo curso

Física, mecánica, electricidad y quimica ... ... ... ... ... ... ...
Cald~ras, máquinas de vapor alternativas, turb1DaB de vapor,

motores de combustión interna y de explosión .

Dibujo de máquinas ... ... ... ... ... ......
Higiene naval, con nociones de medicina
Inglés . ..
Trabajos de taJler .
Enseñanza religiosa ...

...

Física y química, del 'cW'so preparatorio.

Term.octinámica, del primer curso; Motores de combustión In..
terna, del segundo, y Máquinas de vapor, del primero y
segundo' curso.

DibUjo, del segundo curso.
Higiene naval, del segundo curso.
Inglés, del segundo curso.
Tecnología mecánica y taller. del segundo curso.
Formación religiosa, del segundo curso.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y fines procedentes.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 19 de julio de 1969.--EI Subsecretario, Leopoldo· Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelaa.


